
 

 

 
 
 

  

 

 

 
 

 

E D I C T O 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00281 seguido contra JORGE ALBERTO TRUJILLO 
CALLEJAS, por queja interpuesta por JONATHAN EDUARDO GAITAN PEÑA que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 

 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 04 de MAYO de 2022, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 010, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. Declarar disciplinariamente responsable al abogado JORGE 
ALBERTO TRUJILLO CALLEJAS identificado con la cédula de ciudadanía número 93.394.279, 
(…) tarjeta profesional número 170.337 (…) SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior se 
impone como sanción al abogado JORGE ALBERTO TRUJILLO CALLEJAS (…) la SUSPENSIÓN 
DE DOS (02) MESES en el ejercicio de la profesión. (…) QUINTO: ORDENAR que, si este fallo no 
fuere impugnado por los sujetos procesales, se consulte con la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (Artículo 112 -Parágrafo Primero -Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO 
Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de- 
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de JULIO de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 07 de JULIO de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 



 

 

 
 
 

  

 

 

E    D    I    C    T    O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2023-00422 adelantado en contra de LUIS GERARDO 
GARCÍA LOAIZA en calidad de Juez Primero Promiscuo Municipal de Mariquita y LUIS EDUARDO 
BENAVIDES MUÑOZ, en calidad de secretario del mismo juzgado, por queja de ABDON GUSTAVO 
RODRIGUEZ VELANDIA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 02 de junio de 2023, (…) Así 
las cosas, conforme con lo expuesto anteriormente y siguiendo los lineamientos del artículo 211 de la 
Ley 1952 de 20194 y para los fines establecidos en el artículo 212 la norma citada5 se dispone INICIAR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de los señores LUIS GERARDO GARCÍA LOAIZA en calidad 
de Juez Primero Promiscuo Municipal de Mariquita y LUIS EDUARDO BENAVIDES MUÑOZ en calidad 
de secretario del mismo juzgado, y en consecuencia se dispone practicar las siguientes pruebas, en un 
término no superior a lo preceptuado en el artículo 213 ibídem, de la Ley 1952 de 20196. (…) 1. 
Notifíquese personalmente esta decisión (…) 2.- (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 
 
 Para los efectos previstos en el artículo Art. 127 de la ley 1952 de 2019, se fija el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de julio de 2023 a las 8:00 A.M.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
 DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 07 de 
julio de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 
término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en 
investigación. 

 
 

 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) MARIA ODILIA OLMOS VALENCIA, con cedula de ciudadanía No. 
28741822 y T.P. 175477, con domicilio profesional en PAL DE JUSTICIA P 2 /  
MZ B CS 7 B/PABLO VI – IBAGUÉ, para notificarle el auto de APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el día 27 de JUNIO de 2023 al interior 
del Rad. 2023-00550, que se sigue en su contra por queja instaurada por el (la) 
señor(a) JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE. 

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días 
hábiles, hoy 05 de JULIO de 2023 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
JAIME SOTO OLIVERA 

   Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de JULIO de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.      
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
   Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 21 de 

junio de 2023 en el proceso 2023-00354, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) EFRAIN 
CABALLERO LIAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 14207841 y T.P. 
12855, con domicilio profesional en CR 1 # 10  96 / CALLE 12 #396 APARTAMENTO 401 – 
IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada por LUIS ALBERTO MORENO NARANJO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 05 de JULIO de 2023.  

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
07 de JULIO de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 

para declarar persona ausente al (la) doctor(a) EFRAIN CABALLERO LIAN y designar 
defensor de oficio. 
 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

